
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., dos (2) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 

2021-00310, informando que la parte actora allegó constancia del trámite 

de notificación; adicionalmente, militan escritos de contestación pendiente 

de calificación. -Sírvase proveer. 

 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 
 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

1. Visto el informe secretarial, y una vez analizados los escritos de 

contestación de la demanda aportados, según da cuenta los ítems 06, 07 y 

08 del expediente digital, respectivamente, se concluye que esto fueron 

allegados dentro del término legal y satisfacen las exigencias contenidas en 

el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., en consecuencia, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de demandadas Sociedad Joshi 

Technologies International Inc. Sucursal Colombia y las sociedades  

Ismocol S.A. y Parko Services S.A.S., en su calidad de integrantes de la 

Unión Temporal Ismocol S.A., Joshi Technologies Inc-Parko Services-UTIJP, 

destacándose que, se tendrá como fecha de envió de la notificación el día 5 

de abril de 2023, fecha en que la parte actora remitió el auto admisiorio de 

la demanda, pues la demanda y sus anexos habían sido enviados 

previamente. 

 

2. RECONOCER personería adjetiva a la Abogada SAIDE JALLER 

SANTAMARIA, identificada con C.C. 1.018.406.016 y T.P. 198.272 del 

C.S.J., para que actúe en calidad de apoderada de las sociedades Joshi 

Technologies International Inc Sucursal Colombia y Parko Services S.A. en los 

términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

3. RECONOCER personería adjetiva al Abogado CESAR EDUARDO 

MARTINEZ SOLANO, identificado con C.C. 91.528.417 y T.P. 158.761 del 

C.S.J., para que actúe en calidad de apoderado de la sociedad Ismocol S.A. 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 



4. Finalmente, el Despacho ordena REMITIR EL EXPEDIENTE al 

Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá, en cumplimiento de las 

prescripciones del Artículo 1 del Acuerdo No. CSJBTA23-015 del 22 de 

marzo de 2023. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Secretaría 

 
Bogotá D. C. 30/04/2024 

 
Por ESTADO N° 47 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


